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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 

ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN LA ORDEN DE INICIO Y 

JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE SERVICIO DE TRADUCCIÓN E 

INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA TELEFÓNICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. P.A.S.A 2026-0-15 

 

Advertido error en la Orden de inicio y justificación del expediente, y resultando que el 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a 

rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos 

existentes en sus actos, esta Directora Gerente   

 

RESUELVE 

 

Primero. - Subsanar el error observado en la Orden de inicio y justificación. 

 

Donde dice: 

RESUELVE 

 

 

 Acordar el inicio del expediente de contratación del servicio de servicio de 

  simultánea telefónica para el Hospital Universitario 12 de Octubre, por un 

  total, IVA incluido, de 2.700,00 euros para un plazo de ejecución de 7 meses. 

 

Debe decidir: 

 

RESUELVE 

 

 

 Acordar el inicio del expediente de contratación del servicio de servicio de 

  simultánea telefónica para el Hospital Universitario 12 de Octubre, por un 

  total, IVA incluido, de 2.700,00 euros para un plazo de ejecución de 6 meses. 

 

 

 

Segundo. - Publicar esta Resolución en los boletines oficiales que en su caso procedan 

y, en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

                                                               En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE,   

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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